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Serán sascritores torzoso* á la Gaceta todos 
• os'pueblos del Archipiélago erigidos cmlmente 
pagando su importe lo. que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

¡Real orden de 36 cU Stiiembrt d* tSói.J 

Se declara texto oficial, y auíéntico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so dé Febrero de t86i.) 
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mm GENERAL DE F I L I P I N I 8 
Adminis t ración Civ i l . 

Comunicacione* 
Manüa. 3 de Agosto de 1895. 

Vista la moción elevad* i mi autoridad por la 
ijmmistración general de ComnnicacionflS, relativa 
Icumplimiento del decreto Superior de 21 de Octu-

" % de 1850 y de la Real órdaa da 14 del propio 
Nroés de 18^3, sobre conducción recibo y entrega da 
ía «fcorrespcodencia pública y oficial por los Capita-
10dd!t|3 de los vapores mercantes del cabotaje de esta 

oícfchipiélago con destino á las Administraciones de 
a ''fceos del pnnto 6 puntos á donde se dirijan dichos 
estar i 

sadsA propuesta de la citada Administración general y 
-conformidad con la Dirección general de Adminis-

^Pación Civil, á fin de que por nadie se alegue ig -
paucia á las disposiciones contenidas en el decreto 

distrifei este Gobierno de 21 de Octubre du 1859 y Real 
ien de 14 del propio mes de 1863 ya citados; 

.usensFí»0 en disponer se reproduzcan de nuevo la pu-
s-cución de las expresadas disposiciones en la Ga-

• n y oficial de esta Capital para que llegando por 
medio a conocimiento de los interesados se les 

la 

3olel más exacto cumplimiento, á cuyo fin diríj%íe 
cetalnto oficio al Excmo. Sr. Comandante general de 

W Apostadero interesando de dicha autoridad, dé 
t J órdenes convenientes al efecto para U ejecución 

jealización da las disposiciones que quedan citadas. 
Dg;iCcQianíquese y publlquese. 
w BLANCO. 
cap;. T V . • . . . 

Vi*posiciones que se citan. 
TeaManila. 21 de Octubre de 1859.—Tomando en 

osideracióa las razones aducidas por el Alcalde 
T e * ^ 0 - ^ la ^>amPanga. acerca de la conveniencia 
jjutilizar las expediciones periódicas del vapor mer-

prescDte destinado al tráfico de aquella provincia para 
.uari'ííClproco envío de la correspondencia oficial y 
^ D i c a entre la misma y esta Capital.—Visto lo i n -
e G^DQado sobre el planteamiento del indicado servicio 
>ona r la Administración general de Correos, de acuerdo 
; uni ei Uirector dé la empresa de Vapores Sres. Mar-
' í foVt Pafiía• deeste Com^cio, propietaria del 
w0iiHo me1ncl0nado. y en armonía con la opinión 
sici4"bli í>Pír 08 ,efe8 de la3 Provincias inmediatas. 
rito0g ^ d e l ramo 611 8as respectivos d is t r i tos . -

2>nTd0 ^ Ia regular izadón de rápidas y 
lortísiite R C0^aoicacione8 con las provincias de 
^«uvia ip , Can yPamPanga por sus vías marí t imas 

l res« ^0rJraedl0 06 103 VttPore8 de la referida 
¿ e s e s , rán considerable» beneficios, así los 
ío máxim COmerci0 00000 ioa particulares y del Es-
l hov r¡B\^}leáílD^ subsistentes sin alteración la i seLnl ;ec ^ por tlerra 8e eIPiden uua 
í̂nu«ránae,Cr0Lfl Có r* r * M del Norte, que 

j edida de i "izando.—Considerando, que 
"5 l»ca ení J^ aiaQera indica<la Ia correspondencia 

In"^ ^.cionea vi COü frecuencia. y olvido de ia. 

* áenciag f PV COri ia ^ ^ ^ v e n c i ó n de las de-
•^Oido r ^tad0#(lue garantizan su circula
d o á e J " fonformidad con lo aconsejado 

Qobi€rno Ve'roCU?a' P0r el Sr- A8e30r 
tore8 de "a ^ecratarr-^-Se declaran con-

18 corre«PoadeDcia pública y oficial. 

hal) 
a l " 

en 

así loa vapores mercantes de la empresa de los 
Sres. Marcaida y Compañía, que en la actualidad 
tienen establecidas sus líneas de navegación de 
esta eapital á las provincias de Cavite, Bulacán y 
la Pampanga. como los que de la misma clase y 
de análogas ú otras condiciones puedan instalarse 
en lo sucesivo con dirección á cualquiera de las 
provincias del Archipiélago, quedando por tanto 
anos y otros sujetos á lo prescrito en el art. 12, 
título l . o , tratado 4,o de la Ordenanza general de 
correos marítimos, de 26 de Enero de 1777, refe
rente á los buques destinados al servicio del ramo, 
sus fueros y distinciones, y posterior Real declara
ción, fecha 2 de A b r i l de 1784.—Y con objeto de que 
esta determinación pueda desde luego surtir sus efec
tos regular izándola marcha del indicado servicio reía» 
tivamente á las provincias que se citan, apruebo para 
su observancia la instrucción al efecto propuesta por 
la Administración general de Correos de estas Islas. 
—Comuniqúese á quienes corresponda con inclusión 
de copia de las instrucciones que se citan, y para 
conocimiento del público insértese este decreto en 
el Boletín oficial. 

Excmo. Sr.: EMerada la Reina (q. D. g.) de ia 
medida adoptada por V . E. para que los Capitanes 
de los buques mercantes avisen de su salida y del 
punto de su destino con cuatro dias de anticipación 
á ia Administración general de correos de esas islas, 
con excepción del caso en que apenas entrados en 
ese puerto se vean en la precisión de hacerse de 
nuevo á la mar, pues entonces solo tendrán obliga
ción de dar el aviso desda el momento en que se 
decida la salida, debiendo en uno y otro caso entre
gar y recojer en la misma la correspondencia pú
blica y do oficio que se les confíe, S. M . ha tenido 
á bien aprobar dicha medida. Lo que de Real órden 
etc.—Madrid, 14 de Octubre de 1863.—Sr. Goberna
dor Capitán General de las Islas Filipinas. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 5 de Agosto de Í 8 9 5 , 
Parada y vigilancia; Arti l lería y nüm. 78.—Jefe 

de dia, Sr. Coronel de Arti l lería D . Vicente Ar ia-
mendi Jáudenes .—Imag ina r i a , 8r. Teniente Coro»-
nel de Ingenieros, D . José González A l v e r d i . — 
Hospital y provisiones, l . e r C a p i t á n del n ú 
mero 72 .—Vigi lanc ia de á pió. Art i l le r ía 2.o Te
niente.—Paseo de enfermos, Ar t i l le r ía .—Música e i 
la Luneta. Ar t i l le r ía . 

De órden de 8. 8¡ .—El Teniente Coronel. S a l 
gante Mayor, Vicente Vi l l a s Vi tón . 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS. 
Sección de Fomento. 

Hallándose vacantes las escuelas públicas de n i 
ñas de Banton, Corcuera, Oajidiocan, Magaiíanes, 
Odiongan, Looc, S. Fernando, Galatrava, Despujo!, 
Ferrol , Sta. Fé y Alcántara , de la categoría de en
trada, y desempeñadas por maestras sustitutas las 

de la misma categoría de los pueblos de Romblón ~ 
Azagra y Badajoz, todas del Distrito de Romblón y 
dotadas con el haber de pfs. 15 mensuales, se anuncia 
para que las que se crean con mejor derecho 
para desempañarlas presenten sus solicitudes en esta 
Dirección general acompañadas de los t í tulos que 
posean, fé de bautismo, certificación de buena con
ducta y hoja de servicios si los hubiesen prestado. 

Manila, 31 de Julio de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento, Antonio Verdegay. 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de A«osto próximo venidero á las diez de su 
mañana , se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalteraa de 
la provincia de I lo i lo , 2.a subasta pública y simul* 
tánea para arrendar por un trienio, el servicio del 
juego de gallos de la Ciudad de Jaro de dicha pro
vincia, bajo el t ipo en progresión ascendente de tres 
mi l seiscientos dos pesos (pf«. 3602*00) durante 
el trienio, oon entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morioaes en Intramuros, á las diez en 
punto del citado d ía . Los que deseea optar en la 
referida subasta p o d r á n presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga
rant ía correspondiente. 

Manila, 9 de Julio de 1 8 9 5 . — E l Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 
Pliego de condiciones que forma esta Dirección 

general, para sacar á subasta pública y simultá
nea ante la Junta de Almonedas de la misma y 
en la Subalterna de I lo i lo , el arriendo del 
juego de gallos de la Ciudad de Jaro de dicha 
provincia, redactado con arreglo á las disposicio
nes vigentes para la contratación de servicios 
públ icos . 

Obligaciones de la Dirección general. 
1. a Se arrienda en pública almoneda el se rv í -

cío del juego de gallos de la Ciudad de Jaro de 
la provincia de I lo i lo , bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 3602 '00 . 

2. a La duración de la contrata será de tres años , 
que empezarán á contarse desde el dia ea qae se 
notifique al contratista la aprobación por el Exorno. 
Sr. Director general de Adminis t ración Civ i l , de la 
escritura de obligación y fianza que dicho contratista 
debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. Si á la notificación del referido 
acuerdo la contrata no hubiere terminado, la p o 
sesión del nuevo contratista será forzosaaienie desde 
el dia siífuiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a E n el caso de disponer S. M , la supresión 
de este servicio, la Dirección general se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
contratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en el 

Gobierno P. M . de la provincia de Iloilo, por 
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meses anticipado3 el importe de la contrata. E l 
p r imer iogreso t end rá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia ea que 
vence el anterior. 

5. a Se g a r a n t i z a r á el contrato con una fianEa, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del 
servicio, que debe prestarse en metál ico ó en va
lores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratiita 
al oportuno pago de cada plazo, se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, queda rá obli
gado á repoaerla inmediatamente, y si así no lo 
aerificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada dia de dilación; pero si és ta excediese de 
fuince dias, se dará por rescindido la contrata á 
perjuicio del rematante, y con los efectos preveni
dos en el art. 5.0 del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

7. a E l contratista no t e n d r á derecho á que se 
le otorgue por la Administración ninguna remuae-
rac ióa por cftlaraidades públicas como pestes, ham
bres, escasez de numerario, terremotos, inundacio
nes, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admit i rá n ingún recurso que presente d i r i 
gido k este fin, 

8. a L a construcción de las galleras será de au 
cargo, y es ta rán arregladas al plano que la auto
r idad de la provincia determine, debiendo tener 
todas un cerco proporcionado y las condiciones de 
capacidad, vent i lación, decencia y demás indispen
sables. 

9. a E l establecimiento de éstas, t e n d r á lugar 
dentro de la poblaoióa y á distancia que no exceda 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Gasa^-Tribanal, 
pero de n ingún modo ea sitios retirados n i sin p r é -
vio permiso del Jefe de la provincia, quien podrá 
concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre dentro de dicho rád io . 

10. E l asentista cobrará seis cént imos y dos 
octavos de peso fuerte por l a entrada de la primera 
puerta, y otros seis cént imos y dos octavos en la 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete 
cén t imos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. P o d r á abrir las galleras y permit ir j u g a 
das en los dias siguientes; 

l . o Todos los domingos del afío. 
2.o Todos los demás dias que señala el almana

que con una cruz. 
3.o E l l únes y már tes de Oarnestolendaa. 
4.o E l tercer dia de cada una de las Páscuaa 

del a ñ o . 
5.o Tres dias en la festividad del Santo Pa

trono de cada pueblo. 
6.o E n los dias y cumpleaños de SS. M M . y A A . 
7.o E n las fiestas reales que de órden supe

rior se celebren, el número de dias que conceda la 
Dirección general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado ga
lleras en todos los pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 6.o de la condición anterior, 
se le permi t i rá celebrar los tres dias de jugadas de 
los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el m á s inmediato en que exista corres
pondiente al mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocu-« 
r r i r con cuarenta y cinco dias de anticipación al 
en que ha de verificarse la fiesta, á la Dirección 
general de Adminis t rac ión Civi l por conducto del 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
L u z ó a , reciban la instancia del contratista, recla
m a r á n inmediatamente de los R R . CG. Párrocos 
y Gobernadorcillos, noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, e levará con su io íorme 
favorable ó negativo, al expresado Centro directivo 
©l incidente formado ai efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas 
y Mindanao, que no tienen levantada gallera en el 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo 
Patrono, ocurr irán con diez dias de anticipación 

al en que ha de verificarse la fiesta, al Goberna
dor de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de V i -
sayas y Mindaoao, en vista de las solicitudes que 
reciban con tal motivo, formarán un incidente como 
se indica anteriormente. 

14. Solamente es tarán abiertas las galleras 
desde que se concluya la misa mayor hasta el ocaso 
del sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que 
debe rán cerrarse á las dos de l a tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en 
Domingo, el asentista, prévio conocimiento del 
Jefe de la provincia, podrá abrir las galleras en 
el dia siguiente hábi l . Igualmente se h a r á esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del 
Sto. Patrono de cada pueblo ó de loa de SS. M M , y 
A A . caigan en Domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en 
el ar t ículo 12 con la aclaración del anterior, y en 
las horas designadas en el 14, se prohibe abr i r ga
lleras n i jugar gallos en n i n g ú n otro del año; no 
siendo permitido al asentista, subarrendadores ni 
particulares solicitar permiso extraordinario para 
verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador son los únicos 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en 
las establecidas en los dias y horas designados en 
los art ículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto del Gobierno de la provincia á favor 
de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando 
al verificarlo el correspondiente papel de pagos al 
Estado. 

19. E l asentista se a t endrá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, 
aprobado por Real órden de la misma fecha, así 
como también á las demás superiores disposicio
nes que no se hallan derogadas respecto á los ex
tremos que no se encuentren espreaados en este 
pliego, y á lasque no resulten en oposición con es
tas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
de la publicación en la Gaceta de este pliego de 
condiciones, los que se irroguen en la extensión de 
l a escritura, que dentro de los diez días hábiles si
guientes al en que se le notifique la aprobación del 
remate hecho á s u favor deberá otorgar para garantir 
el contrato, así como los que ocasione la saca de 
la primera copia que deberá facilitar á esta Direc
ción general para los efectos que procedan. 

2 1 . Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen cont inuarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Dirección general, podrá prose
guirlo por administración, quedando sujeta la fianza 
a la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta con
trata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 
actual contratista queda obligado á continuar de
sempeñándola bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del 
t é rmino natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las con
diciones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado 
en la condición 20 , se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un 
nuevo remate bajo iguales condicioaes pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo á la Adminis t ración los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora ea 
el servicio. 

Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta ea-
b r i r el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pro

posición alguna admisible, se h a r á el se tv i j 
administración á perjuicio del primer r e m ^ 

Obligaciones generales de la iey ^ 
24 . Para sor admitido como licitador, 3iec 

constancia de rigor haber constituido alVyi ] 
la Caja de Depósitos ó Administración X < 
cienda pública de I lo i lo , la cantidad de ¿ B 
sos y 10 céntimos, cinco por ciento del tiu [ Mi 
para abrir postura ea el trienio de la 
debiendo unirse el documento que lo jagt/ 
la propos ic ión . | 

25. L a calidad de mestizo, chino, ó ctini D-
otro extranjero domiciliado, no excluye el ¿x&í 
de l ici tar en esta contrata. 53 c| 

26 . Los licitadores p resen ta rán al Sr, Presar 
de la Junta sus respectivas proposiciones en Jter 
cerrados, extendidas en papel del sello lo^sani 
das bajo la fórmula que se designa al final ^ Ac 
pliego; indicándose además en el sobre la 
pondieate asignación personal. iad 

L a cantidad que consignen los licitadores e( c0 
proposiciones, ha de ser precisamente enj 
clara é inteligible y en guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompafoij^ 
documento de depós i to de que habla la condioi^ 6 

28. No se admi t i rá proposición alguna ^ 
tere ó modifique el presente pliego de condioiií 
á excepción del articulo l . o que es la deljil0llí 
en progresión ascendente. 

ibli( 
arl 

'cha 

We 
l!,S c 

la 

res 

29. No se admi t i rán después mejoras de' 
guaa especie relativas al todo ó parte algan 
contrato. Ea caso de que se promuevan al 
reclamaciones, deberán dirigirse por la vía t 
nativa al Excmo. Sr. Director general de , 
minis t raoióa Civil de estas islas, y k cuyas alta^j 
onltades compete resolver las que se susoitea £)j 
cnanto tenga a relación con el cumplimiento tos 
contrato, pudiendo apelar después de esta rei; \. 
oión al Tr ibunal Contencioso-Administrativo. ^ 

30. Si resultaren empatadas dos ó má8^z 
posiciones que sean las más ventajosas, se abar 
licitación verbal por un corto tórüimo, que fiji0p( 
el Presidente, solo entre los autores de aquelóm 
adjudicándose al que mejore m á s su propu^nt 
En el caso de no querer mejorar ninguna deiM 
que hicieron las proposiciones más ventajosas fccij 
resultaron iguales, se h a r á la adjudicación ea 
vor de aquel cuyo pliego tenga el número ordi:6̂  
menor. 

3 1 . Pinilizada la subasta el Presidente e 
del rematante que endose en el acto á f*vor 
Dirección general de Adminis t rac ión Civi l y f 6 
la aplicación oportuna, el documento de depfê .1 
para licttar el cual no se cancelará hasta tanto f 
se apruebe la subasta y ea su v i r tud se escriio 
el contrato á satisfacción de la Dirección g6ae!Jog 
Los demás documentos de depósito se rán devue'1 -̂
sin demora á los interesados. 2 

3 2 . Esta subasta no será aprobada por Ia|e 
reccióa general de Administración c iv i l hasta f 
se reciba el expediente de que deba celebra^ 
en la provincia, cuando fuese simultáneamente^ 
cuyo expediente se un i rá el acta levantada, -
mada por todos los Señores que compusieren j 
Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el coc
ía rescisión del contrato, no le relevará esta 
cunstaooia del cumplimiento de las obligac^'dia 
contraidaa; pero si esta rescisión lo ex ig ida 1 
interés del servicio, quedan advertidos los licitóla 
res y el contratista de que aquella se acordará-
las indemnizaciones á que hubiere lugar 
á las leyes. JQ 

1 contratista está obligado, después que í9! 
Mí 

mi 

:on 
o 

haya aprobado por la Dirección general de ^ 
minis t ración Civi l la escritura de fiauza que oW 
para el cumplimiento del contrato, & presentar ft 
conducto del Gobierno de la provincia los dere^ la 
respectivos en papel de pagos al Estado, pafa 3.Í 
extens ión del t í tulo que le corresponde. Ita 

No se admi t i r á pliego alguno sin que el Sr. Ü^ki 
b a ñ o dé Gobierno anote enei mismo la Pjlo 
s e a k c i ó n de la cédula que acredite la personé1' 
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. J .a ai SOQ Españoles ó Extranjeros, 
\ los licltror capitación si fuesen chinos, con 

19 oue det - i n a el caso 5.0 del art. 3.0 
^ f ^ J o á e cédulas personales de 30 de Ja-
^ ^ITHI Y decreto de la Intendencia general 
MP - I de 8 de Noviembre siguiente. 
JHftC1enda de 8^(1 ^ ^ _ _ E l Jefe de la Sec-

t laoberaacl6a, Ricardo Solier. 
áe Moi)ELO DE PROPOSICION. 

Prasideate de la Junta de Almonedas. 
\ e c i o o d e ofrece tomar á aa cargo por 

\6n 

Sí 

^ n o T t r T a ñ o s d arriendo del Juego de ga-
l f ^ ,a ciudad de Jaro de la provincia de I loi lo . 
.fr ta entidad de pesos....... céntimos y con 
l e r a sajeción al pliego de condiciones puesto de 

^Torap0^ por separado el documento que acre-
V haber'impaesto ea la Caja de Depósi tos lacan-
l a d de pf'J. 180'10 importe del 5 p g que expresa 

condición 24.a del referido pliego, 
tManila, de. de 189. en. 
'El lltmo. Sr, Director G-eneral por acuerdo 

P8?) esta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
Dî s 27 de Agosto próximo venidero á las diez de 

mañana, se celebrará ante la Junta de Al» 
Vedas de esta Dirección General y en la S u -

eKlteraa de la provincia de la Laguna, subasta 
iblica y simultánea para arrendar por un trienio 

^arbi t r io de sello y resello de pesas y medidag de 
aD1oha provincia, bajo el tipo en progresión ascen-
8%}te de doscientos veinticuatro pesos noventa y 

""ts céntimos (pís. 224'92) anuales, con entera y 
itriota sujecióa al pliego de condiciones que á 
"intinuación se inserta. 
1 Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 

lto tos públicos del expresado Centro directivo sita 
re! la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es-
0' lina á la plaza de Moñones en Intramuros á las 
^¡ez en punto del citado dia. Los que deseen 
a%ar en la referida subasta podrán presentar sus 
aposiciones extendidas en papel del sello 10.o, 

^mpañündo precisamente por separado el docu-
Wnto de garantía correspondiente, 
de Manila, 11 de Julio de 1895 .—El Jefe de la 

ias<cclóa de Gobernación Ricardo Solier. 

^ego de condiciones para el arriendo del sello y 
resello de pesas y medidas, arreglado á lo pre-

^'Venido en el Superior Decreto de l . ode Noviem-
p^brede 1861 inserto en la «Gaceta» núm. 269 

yjde 13 del mismo y demás disposiciones vigentes. 
epóiil a. ^e arrienda por el término de tres años el 
to^010 ^e 8e^0 y resello de pesas y medidas del 
mi1 8rupo ^9 â provincia de la L a g a ñ a , bajo el 
eaer0, en P^gres ión ascendente, de pfs. 254*92 

jo* anuales ó sean 
énio. 

la[2 a. ?erá obligación del contratista, 
{a^e el tiempo de sa compromiso, tener un juego 
braí pe8as ^ a d i d a s , que con su correspondencia 
^ nuevo sistema métrico decimal, como está pre

fino, se expresan á coatínuacióo. 

pfs. 674*76 pesos en el 

mientras 

h 
r6fl * 
T f a v a n de madera só l ida 

-on l a d e r a s de hierro, 
iranio cavan con iguales con

diciones. 
h c i / . f n t a de madera só-ida* 

•oía ganta ¡d. 'd 
er ,¿ . chupa id. id 
''lt!Jíd,a chupa id. id' ' * * 

Litros. Centilitros Mililitros. 

75 

37 
3 
i 
> 

Metros. 

50 
> 

5o 
37 
18 

Centímetros. 

5 
7 

Milímetros. 
,f0ra b X ^ ^ ' 1 ^ .id- id- p s T ^ v T T i ^ 

0 0 ^ ! ^ ^ COn SU piedrla correspondiente^to^ 
f > Canir i A m'rcada8 P ^ el Fiel almotacén 
dir imir 1 üila' Para ^ sirva de norma 
irtclos co' iT8110068 que Puedan promoverse 
Te% PesaT. ^ Ó trafioantes sobre ilegalidad 
ifí '3 a P^as y medidas. 8 
* .8ta el rem!?3 .de celebrada y aprobad* la su-
E , ^ ^ o n a r r ,e Será el óaico legítimamente 
^ ^ U l Z Á ari6gl0' co"ección, sello y re-
4 188 cedidas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
medidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
que se expresan á continnación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Céntimos. 

75 
37 

3 
i 

Metros 

SO > 
SO 
37 
18 

Centímetros 

» 

50 

Müimetros 

835*9 eqm'v.s á 835*9 
> 671'S 

56 2 8 
37 418 
9 3i8 
9 3|8 
6 2|8 

3 Il8 

12 4|8 
12 4[8 

Por un cavan ó 
sea. 

Por medio cavan 
Por una ganta. . 
Por media ganta 
Por una chupa. . 
Por media chupa. 

Por una v a r a cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo 

de cada r -
mana y p'e 
dras corres-
pond entes . » » » 25 
5 a A l lioitador á quien por la Junta se hubiere 

adjudicado el servicio se le en t r ega rá copia, debi
damente autorizado, si la pidiese, del Superior De1 
creto citado de l . o de Noviembre de 1861 , para 
que en todos los casos cumpla exactameate lo que 
en el mismo se previene, sin dar lugar á recla
maciones de ninguna especi^ que en caso contrario 
se cas t igarán conforme al grado de ¡culpa que 
encierren. 

6. a Las proposiciones se p re sen ta rán al Presi
dente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto, ex presa ado con toda claridad en 
letra y número la cantidad ofrecida. A l pliego de 
proposición se acompañará , precisamente por sepa
rado, el documento que acredite haber depositado 
el proponente en U Caja de Depósitos en la Te ' 
sorería general de Hacienda pública ó en la A d 
ministración Deposi tar ía de la provincia respectiva, 
la cantidad de p ís . 33 ' 74 sin cuyos indispensables 
requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, oonteoiendo todas ellas 
la mayor ventaja ofrecida, se abr i rá licitación ver
bal entre los autores de las mismas por espacio 
de diez minutos, transcurridos los cuales se adju
d ica rá el servicio al mejor postor. En el caso de 
no querer los postores mejorar verbalmente sus 
posturas, se h a r á la adjudicación al autor del 
pliego que se halle señalado con el n ú m e r o or
dinal más bajo. 

8 . a Con arreglo al art. 8 ,0 de la Ins t rucc ión 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 
1868, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legí
t ima adquisición de una contrata con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Loa documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la 
subasta, á escepción del correspondiente á la pro
posición admitida, el cual se endosará ea el acto 
por el rematante a favor de esta Dirección general, 

10. E l rematante debe rá prestar dentro de los 
diez días siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe total arriendo 
á satisfacción de la Dirección general de Adminis
tración Civ i l , cuando se constituya en Manila, ó 
del Jefe de la provincia cuando el resultado de la 
subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser 
precisamente hipotecaria y de ninguna manera per
sonal, podiendo constituirla en metál ico en la Caja 
de Depósitos de la Tesorer ía general de Hacienda 
publica cuando la adjudicación se verifique en esta 
Capital y en la Ad n inis t ración de Hacienda pú
blica, cuando lo sea en la provincia. Si la fianza 
se prestare en fincas solo se admitirán estas por 
la mitad de su valor intrínseco, y en Manila se
r á n reconocidas y valoradas por la Inspección ge
neral de Obras públicas, registradas sus escritu
ras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por 
el Sr. Letrado Consultor de esta Dirección gene
ra l . J ín provincias el Jefe de ella cuidará bajo su 
única responsabilidad de que las fincas que se 
presenten para la fianza, llenen cumplidamente su 

objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas 
de ningún modo por la Dirección del ramo. 
^ L a s fincas de tabla y las de caña y ñipa , a s í 
como las acciones del Banco E s p a ñ o l Fil ipino, na 
serán admitidas para fianza en manera alguna» 
aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y las 
úl t imas por no ser traasferibles. 

1 1 . Toda duda que pueda suscitarse en el acta 
del remate se resolverá por lo que prevenga a l 
efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852. 

12. E n el término de cinco dias después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, d e b e r á otorgar la correspon
diente escritura de obligación constituyendo la 
fianza estipulada, y con renuncia de las leyes, en 
su favor para en el caso de que hubiera que pro
ceder contra él ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio, ó se negase á otorgar la escritura» 
quedará sujeto á lo que previene el art. 5.o d é l a Real 
Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como s igue :—«Cuándo 
el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritor 6 
impidiere que ésta tenga efecto en el término q i e 
se señale , se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
reclamación s e r á n : — P r i m e r o . Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el p r i 
mer rematante la diferencia del primero al se
gundo. Segundo, Que satisfaga también aquel ios 
perjuicios que hubiere recibido el Jístado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsa
bilidades se le r e t e n d r á siempre la ga ran t í a de la 
subasta, y a ú n se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate se hará el servicio por cuenta 
de la Adminis t rac ión á perjuicio del primer rema
tante.—Una vez otorgada la escritura ae devolverá 
al contratista el documento de depósito á no ser 
qae éste forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo, y por meses anticipados, Ea el caso de 
incumplimiento de este art ículo, el contratist* per
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, 
abonando su importe la fianza y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho contratista, si conaistiese en 
merálioo, en el improrrogable t é rmino de quince 
dias y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5 a de la 
Real Inst rucción de 27 de Febrero de 1852 citada 
ya, en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en la tarifa consignad* 
en este pliego, bajo la mul ta de diez pesos que se 
le exigirán en el papel correspondiente por el Jefe 
de la provincia. La primera vez que el contratista 
falte á esta condición p a g a r á los diez pesos de multa, 
â segunda falta será castigada con cien pesos, y 

la tercera con la rescisión del contrato bajo su 
responsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en 
el art. 5,o de la Real Instrucción mencionada, sin 
perjuicio de pasar el antecedente al Juzgada res
pectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. L a autoridad de la proviacia, los Gober* 
nadorcillos y ministros de justicia de I03 pueblos 
h a r á n respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilos 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto, debiendo facilitarle el primero una 
copia autorizada de estas condiciouea. 

16. Si el contratista, por negligencia, ó maia 
fé, diere lugar á la imposición de multas y no las 
satisfaciese a las veinticuatro horas de ser reque
r ido á ello, se abonarán tomando al efecto de la 
fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá priocipiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al con« 
tratista la ó rden al efecto por el Jefe de l a previa-
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cía . Toda d ikc ióa en este punto será en perjuicio 
de los intereses del arrendador, á menoa que cau
sas agenas á su voluntad, y bastante á perjuicio 
de esta Dirección lo motivasen. 

18. Ea vista de lo preceptuado en la Real ór-
den de 18 de Octubre de 1858, los representantes 
de los propios y arbitrios Se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus i n 
tereses, prévia la indemnización que marcan las 
leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y di» 
rectamente obligada. P o d r á sí acaso le conviniere 
subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre 
que la Adminia t rao ióa no contrae compromiso a l 
guno con los subarrendadores, pues que de todos 
los perjuicios que por ta l subarriendo pudieran 
resultar al arbitio será responsable única y direc
tamente el contratista. Los subarrendadores quedan 
sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación particular y de in te rés puramente 
privado. Tanto el contratista como loa subarrea-
dadores y comisionados que nombre, debe rán pro^ 
veerse de loa correspondientes t í tulos , íaci l i tando 
aquel una relación nominal al Jefe de la provincia 
para que por su conducto sean solicitados. 

20. L a autoridad de la provincia, del modo 
qne juzgue m á s conveniente y oportuno cuidará 
de dar á este pliego de condiciones toda la publi
cidad necesaria, á ñu de que nadie alegue ig
norancia. 

2 1 . Cualquier cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato se reso lverá por la 
vía contencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta, publicación en la 
cGaceta» de este pliego de condiciones y los que 
se originen en el otorgamiento de la escritura, así 
c '.mo los de las copias y testimonios que sea ne^ 
cosario sacar, s e r á n de cuenta del rematante. 

23 . No se e t i tenderá vál ido el contrato hasta 
qne recaiga en él la aprobación del Exorno. Señor 
Uireotor general. 

24 . L a Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de seis 
meses, si esi conviniere h sus intereses, ó de res* 
cindirle, prévia la indemnización que marcan laa 
leyes. 

Cláusula adicional. 
8 i durante el ejerciólo de la contrata se apn> 

b á r a por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de 
condiciones para este servicio, se reserva la A d m i 
nis t ración del derecho de acordar con el contratista 
el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación 
de la nueva tarifa, bajo la ga ran t í a de la escritura 
otorgada y fianza que corresponda, y sino resuU 
tá ra acuerdo eatre ambas partea q u e d a r á rescin 
dido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila, 16 de Julio de 1 8 9 5 . — E l Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N , N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
por t é rmiao de tres fefíos el arriendo del sello y 
resello de pesas y medidas de la provincia de 
Manila, por la cantidad de . . . . pesos (pfa ) 
anuales, y COD entera sujeoión al pliego de condi
ciones publicado en el núm. . . k de la «Gaceta» 
del dia 

Acompaña por separado e l documento que acre
di ta haber depositado en la cantidad de 
pfs. 33*74. 

Fecha y firma del licitador. 

OBRAS PUBLICAS.—SERVICIO DE FAROS. 
Con arregio a {o prevenido eo el ^ r i . 4.o del 

Real Decreto de 12 de Agosto de 1885 y en cum
plimiento de lo dispuesto por la Inspección general 
lo Obras páblicas eu 14 de Mgrao ult imo, se ha 

señalado el dia veintiséis de Agosto próximo á las 
diez de la mañana para la adjudicación en con
cierto particular de las obras de coustrución del 
foro de 3.er órden de la Isla de B^Dtoo de la pro-
viacia de Rooublón cuyo presupuesto de contrata, 
aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador Gaaeral en 

acuerdo do 27 de Julio de 1894, asciende á vein
titrés mil doscientos noventa pesoa y setenta y nueve 
céntimos, debiendo celebrarse el acto eo esta Ca
pital en Ja Jefatura del servicio de Faros (Palacio 
20) donde se hallan de manifiesto para conoci
miento del público, todos los documentos que de
ben regir en el concierto. Las proposiciones se ar
reglarán exactamente al modelo adjunto y se entre
garán en pliegos cerrados al Jefe del servicio, ad
mitiéndose solamente durante la primera media 
hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depositado el licitador en la Caja de 
Depósitos la cantidad de 465 pesos y 8 1 céntimos 
como garanf ía provisional de su part icipación en el 
concierto y se rán nulas todas las proposiciones que 
carezcan de este requisito y aquellas cuyo importe 
exceda del presupuesto. 

A l principiar el acto se leerá la Instrucción para 
llevar á cabo en Ultramar la adjudicación por con
trato de las obras públicas y los servicios á ellas 
anejos, por medio de conciertos particulares apro
bada por Real órden de 8 de Marzo de 1877. En 
el caso de procederse á una licitación verbal por 
empate la mínima puja admisible será de veinte 
pesos, 

Manila, 31 de Julio de 1895.=sEl Ingeniero Jefe 
del servicio. Guillermo Brocknaann. 

Pliego de condiciones administrativas y económicas 
para contratar en concierto particular las obras de 
construcción del faro da 3.er ó rden de la Isla 
Banton de la provincia de Romblón. 
Artículo l . o En la ejecución por contrata de las 

obras de construcción del faro de S.er órden en la 
Isla de Banton de la provincia de Romblón regirán, 
además del pliego de condiciones generales apro
bado por Real Decreto de 11 de Junio de 1886, 
hecho extensivo á estas Islas por Real órden de 
27 de Abri l de 1888 y del de las facultativas apro
bado por el Excmo. Sr. Gobernador General en 
acuerdo de 27 de Julio de 1894, las prescripciones 
administrativas y económicas da este pliego. 

Ar t . 2.0 Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de las 
obras, 6 sean la cantidad de 465 pesos y 8 1 cóa-
timos, cuya carta de pago acompañará , si bien se
paradamente al pliego de licisacióu el cual deberá 
ajuBtarse al modelo que ai final se expresa. 

Art . 3.0 E l licitador á quien se hubieren adju
dicado las obras tendrá 15 días de término, con
tados desde aquel en que se le notifique la adju
dicación del remate para formalizar la escrituro de 
contrata, deberá empezar las obras en el plazo de 
un mes á contar de la fecha de la expresada no
tificación, en cuyo tiempo hab rán de ser replan
teadas ó 15 dias después del replanteo si por al
guna circunstancia este se re t r a sá ra y las deberá 
ejecutar en el término de dos años . 

A r t , 4.0 La fianza se compondrá del depósito 
provisional que ee consigna para tomar parte en 
la licitación que asciende á la cantidad de cuatro, 
cientos sesenta y cinco pesos y ochenta y un cén
timos y además el diez por ciento que se le des
contará de cada uno de los pasos que sucesiva
mente hayan de hacerse al Contratista, conforme 
ai artículo siguienie; pero cesará el descuento en 
dichos pagos cuando la suma del depósito provi
sional de que trata el art. 2 .0, unida á la de las 
retenciones mensuales, llegue á ser la décima parte 
del presupuesto de contrata ó sea la cantidad de 
2329 petos y 7 céntimos que consti tuirá la fianza 
definitiva. A este fio. en el momento de la adjudi
cación de la contrata, el contratista endosará á 
la órden de la Inspección general de Obras públi
cas la carta de pago del depósito provisional, ex
presando el objeto á que se destina. 

Ar t . 5 .0 El contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra que 
vaya ejecutando, con arreglo A certificacióa del I n 
geniero: si deoti o de loévdoü meHes siguientes á aquel 
á que corresponda la certificación de obra ejecutada 
dada por el Ingeniero, no se verificará el abono de 
su importe líquido, se le acredi tará y será de abono 
al citado contratista el 6 p S anual desde el dia en 
que termine el referido plazo de dos meses. 

Ar t . 6 o Si el contratista contraviniese á alguna 
las prescripciones da los art.s 10, 12, 13, 15, 16, 

18 y 22 del pliego de coadiciones generales, ó ni pro
cediese co;) íiotoria mala fó en la ejecución de tas 
obras, se le podrán imponer por la Direcj ión general 

* ! 5 

de Administración Civil , de acuerdo con la , -
ción general de Obras públicas, multas que D 
rán de 20 pesos ni excederán de 100, cuyQ 0 
se descontará del de la primera certificacj? 
después hubiese de expedírsele, entendié iUosa ' 
antemano renuncia á toda reclamación coQtrjf 
clase de providencias al derecho común y^ j 
fuero especial. 

Manila, 31 de Julio de 1895. - E l Ingenier 1 
del Servicio, Guillermo Brockmann. 

M O D E L O DE P R O P O S I C I O N . 
Don vecino de c, 

dnla personal de . . . clase núm. • . , , eni 
por la Administración de Hacienda pública de i 
en. . . , de de este a ñ o ; eDíeraj,; 
anuncio publicado por la Jefatura del Servipi 
Faros en la Gaceta del dia . . . asi como J 
Instrucciones de subastas, contratos por conci 
y pliegos de condiciones generales, facuijj 
y administrativas y económicas que han d 
en el concierto particular de contratación ( 
obras de construcción del faro de S.er órden 
Isla Banton de la provincia de Romblón se con 
mete á tomar por su cuenta dichas obras coi 
tricta sujeción á lo prevenido en los docun 
acabados de citar por la cantidad de . . . 1 
letra el importo,) 

Fecha y firma,1 
— < 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E MONTES ¿il 
(ContiBHBción.) 

Instancias obrantes en la Junta provincia* 
Cebú según relación remitida por el Presidens*8̂  
dicha Junta en 30 de Octubre ú l t imo . 

F u e l l o ds Gompostela. 
Wembres de los interesadoi. 

D. Gaspar Cabitingan. 
Gregoria Caiba. 
Gregorio Gabaug. 
Hilarión Valencia. 
Hermógenes Lopo. 
Isidro Suico. 
Joaquín Danglag, 
Juan Gesalga. 
Juana Granada. 
Juan Lavero. 
Juan Parras. 
José Perlas. 
Juan Redido. 
El mismo. 
Lereuzo Valencia. 
Leocadia Yumo. 
León Suelvan. 
León Ganen. 
Luis Dalfiguit. 
Macario Avias. 
Macario Beltran. 
Mariano Espina. 
Máximo Jobay. 
Márcos Muril lo. 
Marcelino L^ynes. 
Marcelo Semense, 
Melencio Soto. 
Mariano Toledo, 
Mauricio V^zques. 
Nicolaia Corral. 

Nombres de los inteti 

D . Nicomeies Enen* 
Nicomedes MiñoHi 
Protacio Cabatings 
Pablo Cafe. 
Pü tenc iaao Dauat 
Pascual Giango. j 
Poiicarpo HermosÉ 
Pedro N u ñ e s . 
Petrona Pepito. 
Protacia Patang. Ha 
Potenciaría RamindN 
Pedro Saucht-z. Ia, 
Regis Manoro. â 
Saturnino Leyba. ^ 
Simón Lobato, f 
Simón Roble, 
Tomás Tejero. 
Timoteo Tejero. J 
Timoteo Nayoo- a: 
Tiburcio Folmar. I 
Valeriano Oenzoü. ^ 
Vicente Echavee. I 
El mismo. 
Victoriano Muri. ^e 
Victoriano Morre 
E l mismo. 
Valentín Pasam n° 
Victorino Soon. 
Vaientia Tiró. »a( 

oí 

{Se continuará.) j* 

Don Leoncio Moratioos Pestaño, l.er Teniente del 31,o tercio 
Guardia Civil Juez instructor de cansas militares. 

Habiéndose fugado en el barrio de Manacsac, el dia 23 
del corriente aBo al ser conducido por cuadrilleros del ^"jlet 
de S. Juan de Quimba, el paisano Victorio Valdez, avecind»^^ 
de Manacsac, pueblo de S. Juan de Guimba, provincia ^ ' . 
Ecija, á quien de órden del Excmo. Sr. Gapitan General, t̂ -J I I 
manando, por robo en cuadrilla, y heridas inferidas á dos Pvibaí 
Usando de la jurisdicción que me concede el Código ^ . ^ j j r 
militar, por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á Victof0.^^ 
dez, para que en el término de 30 dias, á contar desds13 
se presente en Aliaga, á fin de que sean oidos sus descargo5' 
apercibimiento de ser declarado rebelde, si no coTcparecie*4 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar 1 

A la vea y en nombre de S. M. el Key q. D . LT. exhort" , Da,l 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como 
los agentes de la policía judicul para que pructiquea 800 ̂  o 
ligencias eu busca del referido procesado y en caso de «er ^ 
lo remitan en calidad de preso con las seguridades conveOi* M 
Aliaga, y á mi disposición, pues a«i lo teugo acordado eo P^TL 
cia de este dia. j ] 

En Aliaga á ao de Julio de 1895.—El i.er Teniente Jfle ¡ p 
tructor, Leoncio Meratinos. 
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